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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 
La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 

uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 

fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 

promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 80. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
 
En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 9:00 horas del día 
martes 25 de mayo del año 2021, con fundamento en lo prescrito por los artículos 50, 51, 52, 
55, 59, y 61, fracción I, inciso c), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se 
reunieron en la Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la  colonia “Los Pinitos” 
de esta ciudad; los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del Honorable XLI 
Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el 
siguiente; 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
IV. PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE FALTAS ABSOLUTAS 
DEL EJECUTIVO, SUPLENCIAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
SESIONES VIRTUALES DEL CONGRESO Y FACULTADES DEL CONGRESO; 
Y RELATIVAS A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT. 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO I.- 
La profesora Ana María Isiordia López – Alcaldesa Municipal, tiene a bien dar inicio con el 
pase de lista correspondiente, estando presentes la mayoría de los integrantes del cabildo 
Profa. Ana María Isiordia López - Presidente Municipal, Síndico y nueve regidores, con la 
ausencia justifica de la regidora Rosalba López Ochoa. 

 
PUNTO II.- 
Una vez comprobada la asistencia de la mayoría de los integrantes del Cabildo y teniendo 
quórum legal para tratar asuntos, la Profa. Ana María Isiordia López – Presidente Municipal, 
declara legalmente instalada la presente sesión a las 10:34 horas del día, 25 de mayo del año 
2021 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 
 
PUNTO III.- 
Dando continuidad con el desarrollo de esta sesión de cabildo, la profesora Ana María Isiordia 
López – Presidente Municipal, da lectura al orden del día correspondiente; siendo sometido a 
votación económica, estando por la afirmativa 11 votos, 0 en contra y 0 abstenciones; y previo 
a las formalidades al punto I, II y III del orden del día, somete a consideración del Honorable 
Cabildo  el punto del orden del día denominado:  ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN 
SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA 
DE FALTAS ABSOLUTAS DEL EJECUTIVO, SUPLENCIAS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, SESIONES VIRTUALES DEL CONGRESO Y FACULTADES DEL 
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CONGRESO; Y RELATIVAS A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT; 
registrándose la siguiente votación:  por la afirmativa 11 votos, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PUNTO IV.- 
Continuando con el uso de la voz la Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal, 
informa que con fecha del día 19 de mayo de 2021, fue recibido oficio número CE/MD/0497/21 
que contiene dictamen y resolución referente a reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en materia 
de faltas absolutas del ejecutivo, suplencias del Congreso de la Judicatura, sesiones virtuales 
del Congreso y facultades del Congreso; y relativas a la Auditoria Superior del Estado de 
Nayarit. 

Por lo cual solicita al profesor Rafael Ramírez Navarro, Secretario del Ayuntamiento, de lectura 
del decreto remitido por la Trigésima segunda legislatura del H. Congreso del Estado de 
Nayarit.   

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
Representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

 
Reformar y adicionar la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nayarit, en materia de faltas absolutas 
del Ejecutivo, suplencias del Consejo de la Judicatura, 

sesiones virtuales del Congreso y facultades del Congreso; 
y relativas a la Auditoría Superior del Estado de Nayarit 

 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 34; y las fracciones XIII y XIV del artículo 47; la fracción II 
del artículo 60; el artículo 64; el artículo 66; el párrafo primero, del numeral 5 del artículo 
85; el inciso e) de la fracción I del artículo 91; el párrafo primero y la fracción I del apartado 
A del artículo 121; el artículo 134; se adiciona un párrafo segundo al artículo 36; y un inciso 
f) a la fracción I del artículo 91; todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, para quedar como siguen:  

ARTÍCULO 34.- El Diputado que, sin causa justificada, faltare a cinco sesiones continuas 
o a diez discontinuas en un Período Ordinario de Sesiones, de manera presencial o virtual 
a distancia, perderá el derecho de concurrir a sesiones hasta el nuevo período ordinario, 
y se llamará al Suplente en los términos que la Ley Orgánica respectiva determine. 

ARTÍCULO 36….. 

Cuando exista un desastre natural, contingencia ambiental o de salud, o cualquier otra 
situación que ponga en riesgo la celebración de las sesiones presenciales en el recinto 
legislativo, el Congreso del Estado podrá celebrar y desahogar, mediante la autorización 
correspondiente, sesiones del Pleno y reuniones de trabajo de las comisiones de manera 
virtual, utilizando las tecnologías de la información y comunicación a distancia, la 
celebración de dichas sesiones y reuniones serán válidas cumpliendo con los requisitos 
previstos en la legislación interna. 

ARTÍCULO 47.- … 

 

I. a XII. … 
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XIII. Designar al Gobernador interino o sustituto según corresponda. 

 

XIV. Autorizar al Ejecutivo para gravar, enajenar, otorgar en comodato y ceder los 
bienes inmuebles del Estado, así como contraer obligaciones a nombre del mismo. 

 

XV.- a XXXIX.- … 

 

ARTÍCULO 60.- … 

I. … 

 

II. Convocar a periodo extraordinario de sesiones para la designación del 
Gobernador interino o sustituto, según corresponda. 

 

III. a VIII. … 

 

ARTÍCULO 64.- En caso de falta absoluta del Gobernador, ocurrida durante los tres 
primeros años de su ejercicio, la Legislatura constituida en Colegio Electoral nombrará a 
un Gobernador interino, quien ejercerá sus funciones hasta que tome posesión el 
Gobernador que resulte electo. Una vez que se haya realizado dicha designación, la 
misma Legislatura deberá convocar a elecciones extraordinarias en los términos de la ley 
correspondiente.  

Si la falta absoluta del Gobernador ocurriera en los tres últimos años del período 
constitucional, no se convocará a elecciones extraordinarias, sino que asumirá el Poder 
Ejecutivo el Gobernador sustituto que nombre la Legislatura constituida en Colegio 
Electoral, quien ejercerá sus funciones hasta la terminación del periodo. 

Para el nombramiento de Gobernador interino o sustituto no será aplicable lo establecido 
en la fracción III del artículo 62 de esta Constitución. 

En las faltas temporales y en las absolutas, en tanto se nombra al Gobernador interino y 
se verifica la elección y se presente el nuevo electo o en su caso se nombre al sustituto, 
lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, entrará en el ejercicio del 
Poder Ejecutivo provisionalmente, la persona titular de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado. 

Quien ocupe provisionalmente la gubernatura no podrá remover o designar a los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración pública sin autorización previa del 
Congreso del Estado. Asimismo, entregará al Congreso del Estado un informe de labores 
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en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine su 
encargo. 

ARTÍCULO 66.- Si al comenzar el período Constitucional no se presentare el Gobernador 
electo, o la elección no estuviere hecha ni declarada el 18 de septiembre, cesará sin 
embargo, el Gobernador cuyo período hubiere terminado, entonces, se encargará desde 
luego del Poder Ejecutivo con el carácter de gobernador interino, el ciudadano que la 
Legislatura designe, mientras se realiza la elección correspondiente, en los términos 
previstos para la ausencia absoluta del Gobernador dentro de los tres primeros años de 
ejercicio constitucional que establece esta Constitución. 

ARTÍCULO 85.-… 

1.- a 4.-… 

5.- El Consejo de la Judicatura se integrará por cinco miembros, de los cuales, uno será 
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia quien a su vez lo será del Consejo; un 
Magistrado electo por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, quien durará en su 
encargo dos años con posibilidad de reelección hasta en una ocasión; un Juez de Primera 
Instancia electo por el Consejo de la Judicatura por un periodo de cuatro años, mediante 
procedimiento de insaculación y en sesión pública, de entre quienes se registren en la 
convocatoria; un Consejero nombrado por el Congreso del Estado a propuesta de la 
Comisión de Gobierno, mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes en la sesión; y un Consejero designado por el titular del Poder Ejecutivo Estatal. 
En el caso del consejero nombrado por el Congreso del Estado, se designará a un 
suplente al momento de la elección del consejero propietario. 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

 

6.- a 7.-… 



5 Gaceta Municipal Miércoles 26 de mayo de 2021. 

 
ARTÍCULO 91.-... 

… 

 

… 

 

I.-… 

 

a).- a d).-… 

e).-Uno o más municipios y uno o más organismos autónomos del Estado, y 

f).- Un órgano de relevancia constitucional y el Poder Legislativo o Ejecutivo, o 
contra uno o más órganos autónomos o uno o más municipios. Las controversias 
suscitadas por la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, no procederán contra 
actos u omisiones del Congreso del Estado. 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

II.- a VIII.-... 

 

ARTÍCULO 121.- La Auditoría Superior del Estado, es un órgano de relevancia 
constitucional especializado en materia de fiscalización del Congreso del Estado, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

 

… 

 

… 
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… 

 

Apartado A. … 

I.- Fiscalizar los ingresos, egresos y deuda, las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Estatal respecto a empréstitos de los Municipios, el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los poderes del estado, de los municipios, órganos autónomos, y demás 
entes públicos estatales y municipales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, y 
en los programas gubernamentales que deriven de estos, a través de los informes que se 
rendirán en los términos que disponga la ley. 

… 

 

… 

 

…… 

 

II.- a IV.- ... 

… 

 

… 

Apartado B. ... 

… 

ARTÍCULO 134.- Corresponde al Gobierno del Estado la rectoría del desarrollo para 
garantizar que sea integral y con una visión al menos de veinticinco años que fortalezca 
su economía, su régimen democrático, la igualdad de hombres y mujeres, el empleo y una 
más justa distribución del ingreso, en el que concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado; permitiendo el ejercicio de las libertades 
y la dignidad del ser humano, en el marco de los mandatos que prescribe la Constitución 
General de la República, esta Constitución y las Leyes que de ellas emanen. 

… 

… 

I.- a VII.- … 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto, al titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit, al Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Nayarit, así como a 
la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, para los efectos conducentes. 

TERCERO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 85 numeral 5, objeto de la 
presente reforma, el Congreso del Estado procederá a designar a la persona suplente, 
para efectos de cubrir en su caso las ausencias que se presentaren, sin que la ocupación 
de la persona suplente pueda exceder el tiempo de nombramiento de la persona titular. 

CUARTO.- Remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos del Estado de Nayarit, para 
los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit. 

Terminada la lectura del Decreto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 y 231 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y 
Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se solicita a los 
presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 
discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR, por lo cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, 
por la afirmativa 11 votos, 0 en contra y 0 abstenciones.- 

Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido el Decreto presentado a este 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; el Cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; emite voto en sentido afirmativo 
respecto del Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en materia de faltas absolutas del Ejecutivo, 
suplencias del Consejo de la Judicatura, sesiones virtuales del Congreso y facultades del 
Congreso; y relativas a la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; remitido por la Honorable 
Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 
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TRANSITORIO: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 
H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 
Local. 
 

PUNTO V.- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo, solicito a los presentes 
ponerse de pie, siendo a las 10:55 horas, del día 25 veinticinco del mes de mayo del año 
2021 dos mil veintiuno. 
 

Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Rafael Ramírez Navarro, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 114, 

fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y 

CERTIFICO 

Que con fecha del día 25 de mayo del año 2021, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo 

número 80, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se 

extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María 

del Oro, Nayarit, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno.    

 

 

Profesor Rafael Ramírez Navarro. 

 


